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siendo las '14:00 catorce horas der día lg dieciocho de agosto der año 2020 dos mir
veinte, en el domicilio que ocupan ras oficinas generares dL ra presidencia Municipardel H. Ayuntamiento const¡tucionar de leuóhiflán Jarisco, ubicado en ra finca
marcada con el número 10de la caile 16 de septiembre en ra coronia centro, en ermunicipio de Teuchiflán, Jarisco, a efecto de cpnfirmar, modificar o revocar Iapropuesta de reserva de información referente al folio INFoMEX 05114520 y
Exped¡ente AT-slAp-o33/2020, con ra finaridad de dar cumprimíento a lo dispuesto
por el artículo 25, numeral primero, fracciones x, xlv, xv, XVil y xXlr así como ros
artículos 2, fracción lV, 3, punto 2, fracción l, inciso a), 17,18, $ ZA, ZS, y 30 la Ley
de Trasparencia y Acceso a la tnformación púbrica der Estado de Jaisco y sus
Municipios, los artícuros 6,_7: 8, 9, y 10 der Regramento de Ia Ley de Traspaéncia
y Acceso a la lnformación púbrica der Estado dá Jarisco y sus Municipios, así comolos artículos 8, 9, '10, 11, 12, 19, 14, 15, 16, y 17 del Reglamento Marco deinformación pública para Sujetos Obligados.
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En razón de lo anterior, el presidente del
legal y declara ab¡erta la Cuarta Sesión O
dos m¡l d¡ec¡ocho - dos mil ve¡ntiuno,
Ayuntamiento Constituc¡onal de Teuchiüá
ella se tomaren, proponiendo el siguiente:

5EXfA, sEsIÓN oRDINARIA DE tA ADMINIsTRAcIóN 2oL8-2o2I
18 DE AGOSTO DET 2O2O

ta de As¡stencia:

José Alejandro Arreola Soto, en su carácter de presidente Municipal;

José Antonio Solorzano Bravo, en su carácter de Sindicó Municipal;

Ricardo Danier Muñoz sororzano, en su carácter de Titurar de ra unidad
de Transparencia Municipal.

Comité declaró la existencia de quórum
rd¡naria de la Administración 29461fu1

del Comité de Transparffiia-Oet ¡t
n Jalisco y válidos los acy'a'dqs que Fn

oo

Orden del día:

ACTA DET COM|TÉ DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAT DE TEUCHITI.Aru ¡AISCO.

El Presidente del comité, solicitó a Ricardo Daniel Muñoz solozano, en su carácter
de secretario der comité, pasar rista de asistencia de ros integrantes der comité de
Transparencia. Habiéndose procedido a eflo, dio fe de ra presencia de ros siguientes
ciudadanos:

1 L rsta ite as st, rcre y deciaratorra de qr,rorunr legal

2 Lecluta y alk tEaÉ fl,, dF lsendflrbdql d ia. c t, 1(,7(,r) rr Lr( H r rLAN. tAUsco.
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3. confirmar, revocar o modificar la propuesta de reserya de la sot¡c¡tud
de acceso a información con número de folio INFOMEX OS114S2O y
consecutivo de Expediente AT-SlAp- 033/2020.

4. Acuerdos.

5. Cierre de sesión y f¡rma del acta.

una vez que el secretario del comité da a conocer el orden del día la pone a
consideración del m¡smo para su consideración y aprobación.

--No habiendo manifestaciones ar respecto queda aprobado er orden der día. --

confirmar, revocar o modificar la propuesta de reserya de la soticitud de
acceso a información con número de folio lNFoMEx os114s2o y consecutivo
de Expediente AT-S|AP- 033/2020.

Por lo que se procede el punto tercero de la orden del día, haciendo uso de la voz
el c. José Alejandro Aneola soto presídente del comité de Transparencia solicita
al secretario del comité exponga er caso concreto sujeto de anárisis, con ra finalidacr
de estar en condiciones de tomar una decis¡ón iespecto del folio de soricitud
INFOMEX 05114520 con número de Expediente AT_SlAp_ Og3l2O2O p"r, 

"prob"r,modificar o revocar la propuesta de reserva der ritular de la comisaría se seiuridad
Publica de este Municipio.

A quien conesponda. Solicito un tistado que cñntenga

a) Los nombres y apettidos amptetos de ros úftimos 20 Directotes de seguridad
Pública Municipar o D¡rectores de poricía Municipat, según sea er caso, ¡iariáiao
el actual.

b) Para cada uno de elto(a)s la fecha de su ingreso

Análisis:

La información soricitada objeto der presente análisis es la siguiente:

c) Para cada uno de etto(a)s la fecha en la que dejó el cargo.

d) Para cada uno de ello(a)s indicar si es Encatgado de Despacho o
e) Para cada uno de eilo(a)s et tipo de perñ|, ya sea poticia de
ascenso en el servicio policial), civit, m¡titar o marino.

D Para cada uno de etto(a)s indicar su nivel de educación, y en et
licenciatura, maestria o doctorado cuát fue la canera que cursó.
g) Si es policía
estatal, la potic

de canera, indic,
E mun icipal o la

ar s¡ peftenec¡a a la policia federal, la policía
policía ministeial.

o
a

t¡RAI

A
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h) Si es policia de canera, indicar su rango.

fr) Si es militar o marino, indicar st rungo.

De- antemano, se indica que los su,¡bfos esfán obtigados a prcporcionar esta
información qn fundamento en ta Ley Generat di hansparenc¡a y A@so a ta
lnformación Pública, capítulo lt De Las obtigaciones de Transparencia comunes,
en el añículo 70 y el aftículo 21.

c_on fundamento en ra Ley Generat de Transparencia y Acceso a ra rnformación
Pública, capítulo rl De Las obtigaciones de Transparencia comunes, en et anícuto
70, se especif¡ca que tos sujetos obrigados deben proporcionar "Et di¡ectono de
fodos /os seruidores púbricos, a pañir det nivet de ¡efe de depañamento o su
equivalente' o de menor niver, cuando e binde atención at pittico; manejen o
API\qUEN LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO E'tI WTONUNb6¡,1
PÚEUCE CÁ¡VIEM DE DIPUTADOS DE¿ H. COruGRESO DE LA UNIÓN
secrctaria Generat secretaría de seruicios partamentarbs Nueva Ley DOF 04- o*
2015 22 de 65 recursos ptibtias; realien aclos de autoridad o prcsten sery,bios
profes¡onales bajo er régimen de qnfranza u honorarios y personat de base. Er
directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombiamiento asignado, nivel
del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en er cargo, número terefónia,
domicilio para rec¡bir correspondenc¡a y dirceión de aneo etectrcnia ofrciates."

Adicionalmente, debido a gue el nombram¡ento de un d¡¡ector de ta poricía y de un
secretario de seguridad pública pasa por cabildo, en la Ley también e"pec¡fica en
el artículo 71 que el sujeto obligado debe poner a disposición del púbtia .a) El
conten¡do de las ga@tas munbipales, las cuales defurán comprender los
rcsolutivos y acuerdos aprcbados por tos ayuntamientos, y b) Las actas desesrbnes
de cabildo, /os confroles de asrsenaa de tos integrantes del Ayuntamiento a las
sesrbnes de cabildo y el sentido de votación de tos miembros dejl cab¡tdo sobre /as
iniciativas o acuerdos. "

Respuesta del área competente a la soricitud: Hago de conocimiento de este
honorable comité que en la solicitud de información que ha llegado a la unidad de
Transparencia el solicitante expresa su voluntad de tener acceso a información de
servidores públicos que se dedican a actividades de seguridad púbrica, m¡sma que
los hace identificables, siendo los nombres incruyendo apeilidos, fecha de
nombramiento y su perfil profesional, por lo que es de vital importanc¡a que este
órgano se pronunc¡e sobre su entrega o no en términos der artícuro 1g de rá Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios.

El secretario der comité propone ra siguiente pregunta para resolv¡r-cor¡o
guía la entrega o no de ra información: ¿La información quehaga ¡dFóíácabrd a
los servidores públicos o exservidores públicos dedicados a la. ávoaces ue
seguridad de este Ayuntamiento es información pública de ¡¡br§aeeso o es
información reservada? ! -, ,,

Respuesta del comité a ra pregunta anterior: Es informa&óo er¡e debe
considerarse como reseryada y debe protegerse, pues de ,"rháme ooOr¡,
ocasionarse un daño a la seguridad de los policías y de ra poblac¡on rnemá oer
municipio.

GoBr[RNo Mu]i lcrPAL 2Ol8 - 2021
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municipios denomina: lnformación reservada e
definiéndose por el artículo 3 de la siguiente manera:

GOBI ERNO MUN ICIPAL 2018. 2O2I

La información públ¡ca es un bien de dominio público cuyo titular es la sociedad,
de conformidad al artículo 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

si la sociedad es títular de la información pública, puede pedirla a los sujetos
obligadosr que la generen, posean o administren.

Esa facultad o derecho de pedir información, es un derecho humano fundamental,
proscrito en la constitución polÍtica de los Estados unidos Mexicanos en su añículo
6 y en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfurmación pública del Estado cre
Jalisco y sus Municipios.

Por lo tanto, siempre que una persona ejeza su derecho de acceso a la información
públ¡ca debe garantizarse permitiéndole tal fn.

Ahora bien, existen dos excepciones ar ejercicio de este derecho, que ra Ley de
Transparencia y Acceso a la lnbrmación pública del Estado de ialisco y sus

información confidencial,

ll. lnformación pública protegida, cuyo a&,e,so es restringido y se divide en:

a) lnformación pública confidencial, que es la info¡mación pública protegida,
intransferible e indelegable, rclativa a tos pañiculanes, que por disposición iegal
queda proh¡bido su ac@so, distribución, comerciatZacbn, pubticación y difuslon
generales de forma pemanente, con exepción de las autoidades competentes
que, conforme a esta ley o la legislación estatat en materia de p,ote@ión de datos
personales en posesión de sujetos obligados, tengan acceso a etta, y de tos
pañiculares titulares de dicha información;

b) lnfomación pública reseruada, que es la infotmación púbtica prctegida, relativa
a la función pública, que por disposición tegal temporatmente queda prohibido su
manejo, distribuc¡ón, publicación y difusión generates, con excepción de las
autoidades competentes que, de conformidad con la ley, tengan acceso a ella.

§

Ambas constituyen una restricción al derecho humano de acceso a la información
pública.

En el caso concreto, ún¡camente es aplicable lo concerniente a la información
reservada para la fecha del nombramiento y para el perfil profesional y para el
nombre con apell¡dos también aplica la confidencialidad.

La información confidencial y reservada, no deja de ser información pública, sin
embargo, debe protegerse, pues de darse a conocer se ocasionaría un daño a la
persona o al interés público respectivamente2.

Negar información por considerarla reservada o confidencial, ¡mpl¡ca lqiffiñ
de un derecho fundamentar, por ro que su negación debe justificarf'para log,rar
esto, se debe cumplir los procedimientos establecidos en los artículdg2,l.f 19 dEh
Ley en cita, por lo que se debe acreditar lo siguiente: i ;
Confidencial

1 . Es info¡mación confidencial

a

¡1 t., -i.r., i,r , r.:::¡i,:jc,. .r., !,-1,, tr¿|50.1-a,.a ¡ ! Ar..;ar,.r ,_r oio.rt.rai,ii¡ prI .r,it,.
.Il:li,r-: I:!1 .a i,l rr!

.-' nto'r'o 
' 9, [{rvrj¡(ffr \Frrrqr{ld nleél s 0{ e i &(r6écr,r id tohL$oq-an {t¡!r,(,] d¡ {,rrd,

de JalrSCo y 5us Mu lctit¡
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Para er @so de ra reserva de ra información em¡nentemente se debe rearizar raprueba de daño, por lo que se procede a realizaria:

La información sotícítada se- encuentra prevista en aúuna de lashipótesis de reserva que establece la ley. 
-

l- Los datos personares de una persona fisica ¡dentificada o identificabre, en tos
términos de la legisración estatat en matería de protección de datos personares enposeslón de suTbfos obligados;

Reservada

l. La información soricitada se encuentra p¡evista en arguna de tas hipótesis deteseua que establece la ley;

ll. La divulgación de dicha info¡mación atente efectivamente er ¡nterés público
protegido por ra rey, rcpresentando un riesgo rear, demostrabte e identificábre deperjuicio significativo at interes púbtico o a lá seguridad estatat;

l.ll'- El daño o et riesgo de perjuicio que se produciría con ra revelación de ra¡nfomac¡ón supera el ¡ntercs púbti@ genetat de conctr,er ta información dereferencia; y

lv. La limitación se adecua ar principio de propotcionaridad y representa et mecriomenos restict¡vo disponible parc evitar el perjuicio.

En er caso de ra confidenciaridad del nombre de ros servidores púbricos yexservidores púbricos dedicados a ac{ividades de seguridad púbrica cabe se¡arai toque nos dicta el numeral quincuagésimo, de loJ Lineamientos Generales decrasificación de rnformac¡ón p¿ol¡ca emit¡áos por er lnstituto deTransparencia, Acceso a ra información púbrica y protección de Datos personares
del Estado de Jalisco del Estado de Jalisco y 

"u, 
Mrni"ipio",

GoBTERNo Mur\ lctpAt- 2Ol8 - 2021

"El nombre de ias pensonas será considerado como información anfidenciat,cuando su revelación pudiera lesionar derec,¡ros, ,nrereses o en su caso. la¡ntegridad de la persona de cuyo t¡tutar se trat,e, o bien, cuando se eDcuent¡e ligadoa información reseruada y/o confidenciat, debiendo el Comité de Ctasificación fundarmot¡var el acuerdo gue te otorgue dicho carácter. En /os casos en gue no sepresenten /os supuesfos anfes mencion ados, se deriven de listas, libros de regisfrosde gobiemo u otros similares, el nomb re será información de tibre acceso"

La información que haga. identificabres a servidores púbricos o&im¿os a tasacciones de seguridad, sí se encuentra p*;.i;;;-"é;;;;;":ñ;L; ;"reserya que establece la Ley, esto es del artículo 1T de la Ley de Transpáreneía yAcceso a ra rnformación púbrica oel gstáoo Je ¡atisco y sus Municipios,específicamente en el inc¡so a).de ra fracción t-qü renere como informac¡ón dereserva aquella que su divulgación:

;$ crc ro or sEprlE^{sRr No. 10, c.p. itó7@, TEUcHTTLÁN, J^usco.

Daño que produce er reverar ra información que haga identificabres a rosseryídores púbricos dedicados a la" actir¡oades de seguridad derayuntamiento de Teuchiüán Jarisco justifi""n¿á ü" rv supuestos der artícuro18 de la Ley en la materia:
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Por lo tanto, sí se cumore con er primer supuesto der artícuro 1g de ra Ley de
Transparencia y Acceso a ra rnformación púbrica der Estado de Jarisco y sus
Municipios, pues ar reverar er nombre, er perfir profesionar (poricía de canera, civir,
militar o marino) y fecha de su nombramiento, información que hace identificabres alos seMdores púbricos o exservidores públicos dedicados a ras actividades de
seguridad del Ayuntamiento de Teuchiüán Jalisco, pondría en riesgo la seguridad
municipal y la seguridad e integridad de estos, al laborar o haber laborado en una
corporación de tal índole.

ll. La divulgación de dicha información atente efectivamente el inteés púbrico
protegido por la ley, representando un riesgo rcal, demostnble e ident'ificable
de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad estatah
Revelar la información que haga identifcables a ros servidores púbricos encargados
de la seguridad der Municipio, 

"omo 
er nombre, fecha de nomuramiento y-lerRt

profesional, atenta contra el interés público.

Hay un interés púbrico en preservar ra seguridad púbrica3 municipar de Teuchiflán
Jalisco y preservar ra seguridad e integrllai de ros servidores púbiicos dedicados ala seguridad pública municipal.

Esto nos ileva a cuestionamos ¿por qué reverar er nombre o algún dato que hagaide¡tificable a este tipo de servidores o ex servidores púbricos ate-nta et ¡ntei¿s artlsseñalaclo?

Porque los hace identificabres, es decir, a partir de ra entrega de su nombre u otrodato análogo, la ciudadanía 
"onoce 

quiénes son los elementos dedicados a laseguridad municipar de Teuchiflán Jarísco, pudiendo con er nombre indagar yacceder a más datos personares de éste como su domicirío, víncuros famiriar".'y 
"neste caso ad¡estramiento en Ia materia.

GoBrERNo MUNrcrPAr- 2Ol8 - 2O2l

a) Comprometa la seguridad del Estado o del munrctpto
ridad

la qu ridad pública
tatal o munici olase ridad ¡nte uienes la ran o

h bieren labo do en esta reas con excepción de las remuneraciones
de dichos servidores públicos;

3 La seguridad públ¡ca es la función a cárgo del estado que tiene como fines salvagua rd¡d la ¡ntegridad yderecho de las personas, así como preservar el ord€n, la l¡bertad y la paz pública. Es labor\áI.ffi§¡:irprotegery respetar la vida, la integridad corporal, la d¡gnidad, los derechos de las perso nas asr como mantenerel orden, la tranquilidad públ¡ca del Estado, promover y coordinar los programas de prevención de delitos,coordinar a las diversas autoridad€s pa r¿ brindar el apoyo y auxif¡o a la poblac¡ón, tanto de la seguridadpúbl¡ca, como en cáso de emergencias, acc¡dentes, s¡n¡estros o desastres conforme a la Ley de la mater¡a(texto extraído de la if t gg3&1r1 dft lktst$.tdE

Pero, ¿Qué daño se produce si hace ídentificable a un elemento policial?
En primer rugar, se podrían tener represalias en @ntra de ros servidores púbricos oex servidores púbricos dedicados a ra seguridad por er ejercicio propio de susfunciones, y ar hacerlos ident¡f¡cabres, 

"gr"i 
o ,qr"ito, que se sientan agraviadospodrÍan con er nombre o ra fecha de nombramiento identificar sus datos de contactocomo domicirio, pudiendo acudir a este y atentar contra su vida, su ramirá f susbienes con ra fecha de nombramiento pueden reracionar con hechos propios de laseguridad púbrica como detenciones u operativos. con er perrir prorl.ion-ffi"n

conocer las capacidades de defensa y anejo de armas o estrategias por rc que sepueden contrarrestar evitando que pueda dlfender su vida, ., t"i.,ir,/¡ s* oieo"s.O bien, at hacerlo ¡dentificable y saber en dónde r¡rá, U tormac¡á. pff¿*-*ü¡rf"

de Datos Personales ';&1*# lal¡sco)
F.¡n¡nefert( cínfuÉstilffi tica y protecdón
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nacional del derecho de acceso a la información pública lFAl,
2009 que sustenta lo aquí señalado, ismo que se transcribe para

ldentificar a los elementos, ¡ndagar su domicilio o un dato que le permita*pfr sus reconidos y privarle la vida, para anular su actuación comopolicía, y así perpetrar crímenes.

ldentificar a ra famiria der eremento o ex eremento y amenazarro para que no
realice su función de seguridad pública, .oro *niraprestación a no dañar oprivar de la vida a sus famiriares, o bien, obrigarre a a'bandonar su función, roque dejaría en estado de indefensión a la población que es protegida por lacorporación pol¡cial munic¡pal.

GoBI ERNo MUN ICIPAI" zofi . 2O2I

El órgano garante
emitió el criterio 06/
mayor claridad:

Nombres de servidores públicos dedicados a actividades qt materia de

a

a

seguridad, por excepción pueden considerarse información rcservada. De
confo¡midad con el adículo 7, fracciones I y ltt de ta Ley Federat d{)fu,sparenc¡ay Acceso a la lnformación Pública Gubemamentat ei nomOre ¿f,-ü seruidorcspúbl¡cos es infotmación de naturaleza pública. No obstante, lo anhrlor. el mismoprccepto establece la posibilidad de que existan excepcion es a /as obligaciones ahíestablecidas cuando ta info¡mación acluatice atgunos de t,os supuesfos de resgrvao confidencialidad prcvisfos en los artículos 13, 14 y 1g de la citada ley. En estesentido, se debe señalar gue existen funciones a caryp de servidorcs públicos,
tendientes a garant¡zar cional y pública, a travésde acciones p
sus dife¡entes

de manera d¡recta ta seguridad na
ncuenc@ en

desde su domicirio para conocer sus rutas diarias y causarre un daño en sustrayectos, privándore de ra vida o atentando contra su integridad corporar.
Además, cuarqu¡era que ro haga identificabre, podría indagar su domicirio, acud¡r aeste, identificar prenamente a su famiria y ."rr"rt" un dañó a un integrantá d; 

""t".Por ejemplo, en el caso de un polióÍa casado, alguna persoá qr"- qr¡"operjudicarlo, podría ar cono@r su domicirio esperar afuera de su vivienda, ,"im".,los horarios de su esposa de entrada y saridá o si permanece en esta y si tienecompañía o no, y causarre un daño, mientras er servidor púbrico se án"r"ntr"realizando su función de seguridad púbtica tuera de su hogar. O bi; A;;iqr"tenga hijos, podria esperar a seguirros para @nocer sus reconidos diarios,
gscolares o de cuarquier índore y causarres un daño en er trayecto o en su propio
domicil¡o.

Ahora bien, no sóro hay un daño particurar a ros servidores púbricos o a su famir¡a,sino a la propia seguridad pública municipal, pues muchas de las funciones deestos, son tendientes a garuntizar de manera directa la seguridad ,rn¡",p"f ypública, a través de acciones preventivas y @rect¡vas encaminadas a combatir radelincuencia en sus diferentes manifestaciánes.

Una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo laseguridad del municipio es precisamente, anurando, impidiendo u obstacurizarido raactuación de ros servidores púbrir:os que rearizan funciones oe caraaer op-eraiivo,
mediante el conocimiento de dicha situación.

¿cómo podrÍa ra derincuencia anurar, impedir u obstacurizar ra actuación de rosservidores públicos?

ANSP4A

y conectivas

que 13,

t:
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Expedientes

4548/07 centro de rnvestigación y seguridad Nacional- Aronso Gómez_Robtedo v.
4130/08 Policía Federal preventiva _ Jacquetine peschad Mariscal
4441/08 Policía Federal preventiva_ Atonso Gómez_Robledo V.

5235/08 Secretaría de ra Defensa Nacionat - Jacguerine peschañ Mariscar
2166/09 secretaría de seguridad púbtica - Juan pabto Guenerc Amparán
como concrusión, reverar ra información que haga identificabre a ros servidorespúblicos dedicados a ra seguridad oe reuctritun Jiii"*, ,pr"."nt¡a un riesgo rear,demostrabre e identificabres de perjuicio significativo ar interés púbrico y r, ."óurio"¿mun¡c¡pal.

I lll. El daño o et riesgo O9 
ryriui9¡o que se produc¡ría con la revelación de taI información supera er interés púilict s"ili;; conocer ra información dereferencia; y

!om.o.se ha venido explicando hay un daño ar interés púbrico con ra reveración delos datos que hagan identificabre a ,n ..rr¡ooi p=oü,¡* o"o¡ooo a ra seguridad,como lo es el nombre.

sin embargo, ante ra Ley de Transparencia y Acceso a ra información púbrica delEstado de Jarisco ,, sus Municipios,'esto es síncLiü, es necesario justificar que erdaño supera ar interés púbrico ienerar á" ár*"ri" información.
Por ro tanto' debemos hacer una ponderacíón sobre qué es más benéfico a Iaciudadanía, conocer er nombre v oátor qr" ¡'-"gJn"i"áent¡ncaore ar servidgrffiffi.dedicado a la seguridad o proteger su identidadl /
Este Comité de Transparencia so.stiene gue hay un beneñc¡o.rp"rior,áp.t"g,"rla¡dentidad de tos serv¡dores,púbticos V L, 

"áliOor"s 
púbticos quei et que seanidentificables para la población. 

\ ,

A continuación, se presenta una ponderación sobre los. beneficios 
" J»upa O*

]ffJ:T***rya 
en comparacrón con ro" qr"á"lri""ría su revetac¡ón en ¡tver.os

T

fra-cción r de ra tey de referencia se estabtece gue podrá crasificarse aguettainformación cuya difusión pueda comprcmeter b s$uridad nacionar y púbtica. En
este orden de ideas, una de ras formas en que ra derincuencia puede ilegar a poneren riesgo ra seguridad der país es precisamente anurando, ¡^l¡d¡iidá uobstaculizando ra actuación de tos servidores públrbos que rear¡zan funciones decarácter operativo, mediante et conocimiento de dicha situación, por to que taÍese*a de ra reración de tos nombrcs y tas funciones que deiempenáÁ- n,se.rvidores púbricos que prestan sus serrálos en áreas de seguidad nacionar opública, puede ilegar a anstituirse en un componente fundamentat en et esfuezoque realiza er Estado Mexicano para garantizar ta seguridad der pais e,, su§d ¡ferentes vertientes.

I
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iSupuesto

Conocer la
identidad de
los elementos
policiacos

lnteés público de
entregar la información

Si el solicitante accede a
la información se
garantiza su derecho a
saber, lo que es positivo,
pues se trata de un
derecho humano
fundamental, sin
embargo, se pondría en
riesgo la vida de una
persona (los servidores
públicos y ex servidores
púUicos) lo que se vuelve
negativo.

Además, se pondrían en
riesgo la seguridad
pública municipal, que
afecta a cada ciudadano,
pues el estado tiene la
obligación de
salvaguardar la integridad
y derecho de las
personas, así @mo
preservar el orden, la
libertad y la paz pública,

siendo labor del municipio
proteger respetar la vida,
la integridad corporal, la
dignidad, los derechos de
las personas, así como
mantener el orden y la
tranquilidad pública de
Teuchitlán Jalisco.

CALI.E 1ó DE §EPTIEMIA¡ No, IO, C,P, ló7@, TTUCHITúN, I^TIrco,

'Tlurhitlin

1'

público de proteger la
cron

Si se protege la información, se
estaría restringiendo el derecho
humano de acceso a la información,
lo que en un inicio resulta negativo,
pues es un derecho tutelado en la
Constitución política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Sin embargo, la protecc¡ón
información permitirá :

1.- Que no se ponga en peligro la
vida de un servidor público
encargado de la seguridad municipal

2.- Que no se ponga en peligro la
vida de las familias del servidor
público encargado de la seguridad
municipal.

3.- Que no se ponga en peligro la
seguridad pública municipal.

4.- Que no se obstaculice la función
del elemento o ex elementos
pol¡ciales, que al permanecer en el
anonimato contribuye en el estado
para dar cumplimiento a su
obligación de salvaguardar la
integr¡dad y derecho de las
personas, así como preservar el
orden, la libertad y la paz pública,
pues es labor del municipio proteger
y respetar la vida, la integridad
corporal, la dignidad, los derechos
de las personas, así corqemarteqer
el orden y la tranquil4ád públ¡ca de
Teuchitlán Jalisco. ,¡

5.- La sociedd permanecerá
protegida y tutelada por servidores
públicos encargado§ de la seguridad
municipal que no §e encuentren
sometidos o coaccionacJ,os a la
delincuencia por temor a sufrir
represalias contra ellos, sus familias
o sus bienes.

de

L

(

I

E (tE4) 7J3 0l 29 - 713 ill,33 - 733 o00t @ n.ayuntamienloteuchitlan@hotmail.com ffi p, *.truchitlan.gob.mx



-É)
TrucHrrrÁN
GoBIIRNo MUN ICIPAI. Mfi - M2I

Por lo tanto, la limitación si se adecua al pnnctoro

como conclusión, no soro hay un daño er interés púbrico ar reverar ra informaciónque haga identificabre a un seMdor púbrico encariado de ra seguridad ,r"iáprr.
9fo que además hay in interés superior para-ra pobración si se protege rainformación de referencia.

Pasemos al úrtimo supuesto der artícuro lg de ra Ley de Transparencia y Acceso ala información pública del Estado de Jalisco y sus municipios:

lV. La rim¡tac¡ón se adecua ar principio de proporcionalidad y representa ermed¡o menos restrictivo d¡spon¡ble para eviár ál perjuicio.
Hasta este momento hemos justificado que hacer identirfcabre a un servidor púbrico
o ex servidor púbr¡co encargado de ra seguridad mun¡cipar de Teuchiflán Jarisoo: esinformación reservada de conformidad ar artícuro 17 de ra Ley de Transparencia y
Acceso a la información púbrica der Estado de Jarisco y sus Municipios; pues seocasionaría un daño de darse a conocer; y hay un interés púüico lrp"r¡orprotegiendo la información que revelándola.

sin embargo, esto aún no tsrmina por ser suficiente, ya que er artícuro lg de ra ra
Ley en comento ¡mpone que se just¡fque además que proteger ra información se
liecua al principio de proporcionariJad y represen'ta er medio menos restrictivo
disponible para ev¡tar el perjuicio.

Principio de proporcionaridad funciona como un método para resorver controversias
que implican la corisión de principios. Esto se hace a través de ra "ponderacion;, que
no es otra cosa, sino que pensar en principio como si se pudiera colocar el plaio Oe
una balanza.

El principio de proporcionaridad ha sido ya desanoilado y comprobado en er
apartado anterior y como se puede advertir en er siguienté cuadio resurtó más
benéfico proteger la información:

\

de oro onalidad
Es necesario expricar porque proteger ra información que haga identificabre al
servidor público es el medio menos restrictivo para evitar el perjuicio.

Podemos utilizar como eje las siguientes preguntas:

¿Hay alguna otra manera de proteger Ia vida del servidor público dedicado a Ia
seguridad o de su famiria, si se entrega ar soricitante de información ros datos tuelo hagan identificabte?

¿Hay alguna otra manera de proteger ra seguridad púbrica municipar ar hacer
identificablealservidorpúblicodelacorporaciónpoliciai?

Absorutamente no. siempre reverar su ¡dentidad pone en perigro gu'vida, ra de sufamilia y la propia seguridad municipal. por lo que si resuita Á m"J¡o ,"no"
restrict¡vo para evitar el perjuicio, pues no hay otra ,"n"É ,d" 

"ntr"g"i 
f"

información sin que se cause el daño. 
i

La lim¡tación siempre debe ser ra menos restrictiva, por ro que aqueila informaciónque no haga identificabre a un eremento de ra corporac¡on p<ikiaca sf debe
entregarse y hacerse una versión púbrica testando aquela información que no deba
de entregarse y proporcionarse aquella que sí lo sea.

Por último, el artícuro 18 de ra Ley de Transparencia y Acceso a ra información
Pública dispone que debe realizarse la prueba de daño, por lo que se procede:

& *r ¡ó DE sErnEül*r No. 10, cp..tó76o. TEUCHFLÁN, r^us€o.
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Esta prueba consiste en demostrar que er daño antes mencionado referido es

o Presente

¡ Probable

r Específico

Entremos de lleno a su estudio

Daño específico: Hacer identificables a los servidores público opúblicos dedicados a la seguridad a palir de la entrega de un bre, fecha de

Daño presente: El daño_debe ser presente, esto es, que el dÍa de hoy, deentregarse esta información ocuniría er daño que se ha ven¡do exponiendo enpárrafos anteriores, lo cuar en er caso concrJü resutta cierto. Los servidorespúblicos o ex servidores púbricos dedicados a ia segurioad de ra corporaciónmunic¡par de Teuchitrán Jarisco días a dÍa rearizan ras acciones preventivas yconectivas encaminadas a preservar er orden y ra paz púbrica, así como combatir ala delincuencia en sus diferentes manifrestacioÁes. por ro que de darse a @nocer Iainformación.el día de hoy en que sesiona er comité de Transparencia el daño sematenarizaría, pues en estos dÍas se han rearizadá-r""¡on". como rodos ros díaspara preservar er orden y ra paz púbrica. En referencia a ros exporicías tooá. v ."¿"uno de ellos están con üda, así como su familá por lo que se actualizan lossupuestos señalados.

Daño probable: El daño a todas luces es probable, sí ocunía, pues las acc¡ones depreservar er orden y ra paz púbrica por parte de ros servrdores púbricos dedicados ala seguridad púbrica se reariza aoiário,'y o" árr.*ilá*" púbricos circuran y tienennecesidad de sociarizar todos ros días, así ;; ;" famirias. por ro que dar aconocer esa información atent¡aría de manera d¡reclamente contra ra vida deelementos policiacos en activo, que reatizarán L-. 
"""¡on"s 

inherentes a Iaseguridad pública.

Hay una probabilidad creciente de que Teuchitlán Jalisco sÍ se atente contra la vidade los erementos o erementos de esta *rp"i""ior, ür y como ha sucedido en rosúltimos años en ros que diversos 
"1"r"íto.-JJ'ü."corpora"iones poriciacas deJalisco perdieron ra vida a manos.de personas qr" or.p"rrron armas de fuego,hechos púbricos y notorios, por su difusión en tos má¡os de comunicación.

s

nombram iento y perfil profesional y otro dato análogo, se traduci a en que cualquierPerona cono@ quiénes son, pudiendo indagaryaccederam personalesde estos como sus domicilio y vínculos familiares

una vez acreditados ros erementos der artícuro 18 de la Ley darrransparencia yArceso a ra información púbrica og estJo oeJ;r¡r;; y sus Muniói¡rios, así comolos de la prueba de daño, en cuanto ar tercer punto deiorden der dÍa, nos permitimosdar por terminado el tercer punto del orden de día.

Tüuchitlán

+ffh
\

Prueba de daño:

,?a ao,,t t() Dt \rf rr¡vlrr&r No lo.cl,.rr)7o0. f rUclttrL.\N. jAu5c()
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El secretario pregunta a ros presentes si existe arguna duda en rerac¡ón a ra reserva
de la información soricitada, por ro que ros integátes der comité oe rranspaiánciade forma unánime votan por co¡¡Hnuan LA RESERVA oe ra ¡nrormacionexpuesta en la presente acta por un periodo de 5 años, contados a partir ae tafecha de esta acfa.

-No hab¡endo dudas al respecto se procede al siguiente punto de acuerdos___

ACUERDA

Primero.- Existe el quórum legal para el desanollo de la sesión de comité deTransparencia, en términos der artícuro 9" de ra constitución porítica der Estado deJalisco y de los artícuros 29 párrafos 1,2y 3de ra Ley de Transparencia y Accesoa la Información púbrica der Estado de Jarisco y sus Municipio", po, tanto, rosacuerdos que de ta misma se formalicen serán bgábs y válidos.

segundo'- Aprobar er contenido de ra presente acta, considerando que este comitépara er H. Ayuntamiento constitucionar de Teuchiflán Jarisco, sesiona confundamento en er rituro tercero, capíturo il, artícuros 27,28,29, aó oe n iey-aeTrasparencia y Acceso a ra rnformación púbrica der Estado de Jarisco y'sus
Municipios, y la Sección ll del Reglamento de la Ley de Trasparencia y d.o 

"la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus triunicipios.

Tercero" se confirma ra reserva de información soricitada en er forio rNFoMEx
05114520 y con número de ExpedienteAT_SlAp_033/2020.

cuarto.- Publíquese ra presente Acta en er portar de obrigaciones de Transparencia
del H. Ayuntamiento consütucionar de Teuchiflán Jarisco y en sus estrados a efecto
de dar publicictad ar acto de conformidad con el artículo 2s t¡aqión lV de la Ley deTrasparencia y Acceso a ra rnfurmación púbrica der Estado de Jarisco y'sus
Municipios.

Quinto.- Se ratifican los acuerdos tomados.

En el uso de la voz er c. José Arejandro Aneora soto en su carácter de presidente
del comité de Transparencia decrara concruidos ros trabajos de ra presente sesión.

§

Así lo acordó er preno der comité de Transparencia der H. Ayu,taffitento
constitucional de Teuch¡flán Jal¡sco, concluyendo ia sesión sienoo ragta:4s noras
del día 18 (dieciocho) de agosto der año 2020 dos mir veinte, 

"r,"r" "¡rorJo"Teuchitlán, Jalisco; firmando al calce los que en ella interv¡enen pere su debida
conslancia y validez

Se aprueban los puntos de acuerdo

CONSTE
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lntegrantes del comité de Trasparencia H. Ayuntamiento constitucionar de
Teuchitlán Jal¡sco

K
c.J Arreola Soto

Presidente Municipal y pres¡der¡te del Comité

. José Antonio Solorzano Bravo

Sindicó Municipal e lntegrante de este Comité de Transparencia.

14

LlC. Ricardo Daniet Muñoz Sobáñno
Titular de la Unidad de Transparencia y Secretario de-este Comité de

Transparencia

La presente hoja de firmas forma parte del acta de laSeXlq. Sesión Ordinaria del'18 de agosto der 2020 dos m¡r veinte, der comité de Transparencia der H.
Ayuntamiento Constitucional de Teuchiflán Jalisco.
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